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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 63-IH-2818 
Exp. 6023 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona un artículo 322 Bis y un segundo párrafo al artículo 328 a 

la Ley General de Salud, en materia de donación de órganos, con número 

CD-LXIII-III-1P-279, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2017. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 322 BIS Y UN SEGUNDO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 328 A LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE DONACIÓN 
DE ORGANOS 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 322 Bis y un segundo párrafo al artículo 328 
a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 322 Bis.- En caso de que en e,l establecimiento no exista licencia 
sanitaria en términos del artículo 315, fracción 1, se permitirá el tr<,!slado del 
donante a un establecimiento con licencia de procuración a fin de que se 
pueda concretar la donación y se respete la voluntad del donador o del 
disponente secundario. 

Para este efecto, el establecimiento tendrá que contactarse con el Centro 
Nacional de Trasplantes quien coadyuvará con los centros estatales y 
coordinaciones institucionales según sea el caso a efecto de coordinar la 
donación. 

Artículo 328.- ... 

El Ministerio Público deberá atender de forma expedita las solicitudes del 
Coordinador Hospitalario para la donación a efecto que el procedimiento de 
procuración se lleve a cabo sin dilación asistiendo en todo momento al 
disponente secundario. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
9I:1dacra¡~éJ<ilSQ..a 31 de octubre de 2017. 

Dip. 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXIIl-IIl-1P-279 

udad de México, a 31 de octubre de 2017. 

~adlllo Salas 
Secretario de S rvicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados 
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